
VISTOS Y CONSIDERANDO.
Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

-",q;¡"""",,,;"':::J,;;;;;:;;,;;:;;::;d~~ª~;adasel Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimientoa Profesores destacados en su labor de

.~"!,,"F~'U'~77 de la Constitución Política del Estado mencionazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI. La educación constituye una función suprema
tera-reenonsaourcaofinanciera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
la educación superior de formación profesional. El sistemaeducativo desarrolla sus procesos

de armonía y coordinación.
compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y

la Constitución Política Del Estado, el Gobierno MunicipalAutónomo está
con facultad deliberativa, fiscalizadora ylegislativa municipal en el ámbito

emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
"~I.nStltpIClOl1~S que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

482 ('(:UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
;,"..J()oHernlo·A~tónomoMunicipal, en su jurisdicción,emitida en el marco de

obligato)¡o para toda persona natural o colectiva, públicao privada,...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,j'h,,..,;..,,,,, JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el art. 34 Ordenanzas

",<","'U "L"''': parágrafo V.Honores: l. Declaratoriaspara el reconocimiento,

Municipal en sesión ordinaria N° 37/2019 de 31 de mayo de 2019como instancia Municipal,

en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente conforme al
y DISTINCIONES TITULOS y

DESCENTRALIZACION y

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE:


